
 
 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL N° 067-2022/DP-SG 
 

Lima, 26 de julio de 2022 
 
VISTO: 
 
El Memorando N° 623-2022-DP/OGDH, mediante 

el cual se propone la modificación del apartado 13.7.1 del “Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 de la Defensoría del Pueblo”, oficializado mediante 
Resolución de Secretaría General N° 017-2022/DP-SG; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con los artículos 161° y 162° 

de la Constitución Política del Perú se aprueba la Ley N° 26520, Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo y modificatorias y mediante Resolución Defensorial N° 007-
2019/DP se aprueba el Reglamento de Organización y Funciones y modificatoria; 

 
Que, mediante la Resolución de Secretaría General 

N° 017-2022/DP-SG de fecha 16 de marzo de 2022, se oficializó la aprobación del “Plan 
para la Vigilancia, Prevención y Control de COVID-19 de la Defensoría del Pueblo”, 
aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Defensoría del Pueblo 
mediante Acta de fecha 17 de febrero de 2022, que establece los procedimientos para 
la vigilancia, prevención y control de la salud de los/as trabajadores/as de la Defensoría 
del Pueblo, con riesgo de exposición a COVID19; 
 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 1275-
2021/MINSA, se aprobó la Directiva Administrativa N° 321-MINSA/DGIESP-2021 
“Directiva Administrativa que establece las disposiciones para la vigilancia, prevención 
y control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2”, en 
adelante la Directiva, cuyo ámbito de aplicación incluye a las entidades del sector 
público;  
 

Que, el literal b) del numeral 6.1) de la Directiva, 
dispone que todo empleador debe garantizar la seguridad y salud en el trabajo de sus 
trabajadores en el marco de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; 
 

Que, asimismo, el numeral 6.5.1) de la Directiva, 
señala que los empleadores deben implementar su “Plan para la Vigilancia, Prevención 
y Control de COVID-19 en el Trabajo” a fin de proteger la seguridad y salud de los 
trabajadores a su cargo; asimismo, pueden establecer mayores medidas de prevención 
con relación a las características de la actividad económica, de los puestos de su centro 
de trabajo y el riesgo de exposición a la COVID-19 de sus trabajadores, que no 
contravengan lo dispuesto en la referida norma; 
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Que, el artículo 62° del Reglamento de 
Organización y Funciones, dispone que la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano es 
un órgano de apoyo que depende de la Secretaría General y tiene como función 
principal conducir, coordinar y ejecutar los procesos del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos; y conforme al literal e) del artículo 63° del Reglamento 
citado, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano tiene como función promover, 
implementar y evaluar los procesos de relaciones laborales, seguridad y salud en el 
trabajo, cultura organizacional, entre otros; 

 
Que, en ese sentido, a través del Memorando N° 

623-2022-DP/OGDH, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano señala que: “(…) se 
propone la modificación únicamente de la primera y segunda viñeta del apartado 13.7.1 
del subnumeral 13.7 “DISPOSICIÓN 7: VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS/AS 
TRABAJADORES/AS EN EL CONTEXTO DEL COVID-19” del Plan de Vigilancia, 
Prevención y Control del COVID-19, (…)”; 
 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 17° 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, la Secretaría 
General se constituye en la autoridad de gestión administrativa y conforme al artículo 
18° del Reglamento citado, se encarga de dirigir, coordinar y supervisar la ejecución de 
las actividades de los órganos de administración interna en asuntos de recursos 
humanos, entre otros; ello en concordancia con el literal i) del artículo IV del Título 
Preliminar del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado 
por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; 
 

Que, por los considerandos expuestos, 
corresponde aprobar la modificación del apartado 13.7.1 del “Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 de la Defensoría del Pueblo”, propuesta por la 
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, en el marco de sus competencias;  
 

Con los visados de las oficinas de Gestión y 
Desarrollo Humano y de Asesoría Jurídica; y, 

 
En uso de las facultades conferidas en los artículos 

17°, 18° y por los literales c), n) y p) del artículo 19° del Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Resolución Defensorial N° 007-2019/DP y modificatoria; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo Primero.- MODIFICAR la primera y 

segunda viñeta del apartado 13.7.1 del subnumeral 13.7 “DISPOSICIÓN 7: 
VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS/AS TRABAJADORES/AS EN EL CONTEXTO 
DEL COVID-19” del Plan de Vigilancia, Prevención y Control del COVID-19, oficializado 
mediante Resolución de Secretaría General N° 017-2022/DP-SG, conforme al detalle 
siguiente: 
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“13.7 DISPOSICIÓN 7: VIGILANCIA DE LA SALUD DE LOS/LAS 
TRABAJADORES/AS EN EL CONTEXTO DEL COVID-19 
 
13.7.1 Durante la Emergencia Sanitaria Nacional la vigilancia de la salud de 

los/las trabajadores/as se realizará de manera permanente. 
▪ Se dispone la aplicación del llenado de Fichas epidemiológicas de 

seguimiento - Declaración Jurada de la COVID-19 (Anexo N° 05) de 
manera mensual como medio de filtración para todo el personal en 
general, quienes vienen realizando trabajo de manera presencial y mixto, 
las cuales serán evaluadas por el médico de la institución. 

▪ En los casos que el/a trabajador/a presente síntomas de COVID-19 o 
haya estado en contacto directo con un caso confirmado de COVID-19, 
se le realizará una prueba para el descarte de COVID-19, para lo cual, la 
persona previamente deberá llenar la Ficha epidemiológica de 
seguimiento- Declaración Jurada de la COVID-19 (Anexo N° 05) 
(…)”. 

 
Artículo Segundo.- DISPONER que la Oficina de 

Gestión y Desarrollo Humano registre la modificación del “Plan para la Vigilancia, 
Prevención y Control de COVID-19 de la Defensoría del Pueblo” a través del Sistema 
Integrado de Información para COVID-19 (SICOVID - Empresas) o lo remita por correo 
remitido a empresa@minsa.gob.pe, conforme a lo señalado en el literal h) del numeral 
6.1) de la Directiva Administrativa N° 321 MINSA/DGIESP-2021, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 1275-2021/MINSA. 

 
Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente 

Resolución a los/las Representantes del Empleador y a los/las Representantes de los 
Trabajadores, titulares y suplentes, ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la Defensoría del Pueblo, para los fines correspondientes. 

 
Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 

presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
 
 

Oscar Enrique Gómez Castro 
Secretario General 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
 

mailto:empresa@minsa.gob.pe
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